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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 49                                                                                                                                                                                                   

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

 

Ejecutivo    05690 40 89 001 2021-
00057-00 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Samuel de Jesús 
Restrepo Restrepo 

Auto No.254 Ordena Seguir Adelante 
con la Ejecución Liquidar Crédito y 
Condenar en Costas.   
 

3/05/2022 6 

2 Ejecutivo     05690 40 89 001 2021-
00071 00 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

German Alonso Ríos 
Cifuentes  

Auto No.257 Ordena Seguir Adelante 
con la Ejecución Liquidar Crédito y 
Condenar en Costas.   
 

3/05/2022 5 

3 Ejecutivo   05690 40 89 001 2021-
00078 00 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Reinaldo Antonio Gómez 
Cortes  
  

Auto No. 258 Ordena Seguir Adelante 
con la Ejecución Liquidar Crédito y 
Condenar en Costas.    
 

3/05/2022 8 

4 Ejecutivo  05690 40 89 001 2019-
00038 00 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Maryory Sánchez Marín    Auto No. 263 Ordena Seguir Adelante 
con la Ejecución Liquidar Crédito y 
Condenar en Costas.    
 

3/05/2022 5 

5  Ejecutivo 05690 40 89 001 2021-
00086 00 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Francisco Javier Montoya 
Cifuentes  

Auto No. 264 Ordena Seguir Adelante 
con la Ejecución Liquidar Crédito y 
Condenar en Costas.     
 

2/05/2022 2 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 04/MAYO/2022 Y A LAS 8:00 
A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
 

 
 

PIEDAD ELENA GALLEGO GARCIA –  
SECRETARIA 


